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Lima, 1 2 ABR.2019

VISTOS:

El Informe N'" 569-2019-MINEDUA/MGl-PRoNABEc-uccoRLtM de ta unidad de
9:"]9jP"r"r y cooperación Regional de Lima, et lntorr" N." 11 2}-2019-M|NEDU-VMG|-PRoNABEC-oBE-USP de la oi¡c¡na oe Gestlón de Becas y et Informe N.o 640-2019-MINEDUA/MGl-PRoNABEc-oAF-uSF de la unidad áá srou"nciones y Financiamiento de taoficina de Administración y Finanzas, así como r"" olra. recaudos del Expediente N." 1s214(stGEDO), y;

liti Que, mediante Decreto supremo N." 01 g-2012-ED, y sus modificatorias, se apruebaél Reglamento de la Ley N." 29837, lóu g!" crea et Programa Nacional de Becas y créditoEducativo, el cual señaia que: "Articulo 2o- Finan¡icmianta n^-^ ^^t..r:^- -
Euuuarlv(r' el cual senala que: "Artículo 20.- Financiamiénto para esfudlbs in et extranjero.20'1 El financiamiento para esfudrbs de postgrado en el extrarniero es de naturaleza integral,y puede cubrir los siguienfes cosfos: Q Costos driecfás: tnscripción, matrícula, pensiónadelantada y compteta, semestrat o antuat sgoún et pian de estudios, (...) A¡tículo 34.-Derechos de los becarios. son derechos de toé oecain", /o" siguientes: (..) d) Recibir lasubvención económica correspondiente y otros beneficioi qu" 

"orr"rpondan, 
sifuera el caso,,:

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N.o 1gg-201g-MINEDUA/MGl-PRoNABEC se aprueba la Norma Técnica denominada las "Normas para la Ejecución desubvenciones para Estudios en el Extranjero", con el objetivo oe estáutec", 1"" normas yprocedimientos para el otorgamiento, programación y ójécuc¡on oé óagál'.ontrot de tas



subvenciones directas e indirectas otorgadas para estudios de becas de pregrado, postgrado
y especiales en el extranjero;

Que, la Norma Técnica mencionada indica que: "6.1.2 El otorgamiento de tas
subvenciones se efectúa de acuerdo a la presente Norma, a las Bases de /os Concursos de
otorgamiento de becas, convenios con lnstituciones de Educación Superior (lES) o Agencias
extranjeras, acuerdos bilaterales, tratados internacionales o instrumentos de similar
naturaleza, así como a los instrumentos de aprobación de cosfos y calendarios académicos.
De no existir Convenio entre el PRONABEC y ta /ES, /a Oficina de Gestión de Becas emite un
lnforme Técnico que sustente el otorgamiento de la subvención, considerando tas bases, /as
cartas de aceptaciÓn, comunicaciones de la lJniversidad respecto a los aspectos académicos,
calendarios académicos, cantidad de créditos matriculados, u otros según el caso. (...) 7.3.s
Los montos de subvención son aprobados anualmente mediante Resolución Jefaturat de ta
Oficina de Administración y Finanzas, para el año fiscalcorrespondiente, previa solicitud y con
opiniÓn técnica de la Oficina de Gestión de Becas, previa evaluación de ta lJnidad de
Subvenciones y Financiamiento y la viabitidad de ta Oficina de Ptaneamiento y Presupuesto.
(...) 7.4.1 Oportunidad de pago. La oportunidad delabono a /as /ES extranjeras y Organismos
lnternacionales, se realizará de la siguiente manera: ( .) b) Postgrado: De manera
adelantada, por periodo semestral o anual, antes det inicio o durante et periodo académico,
conforme a lo establecido en el Reglamento de ta Ley 29837, obseruando /os plazos
señalados en los convenios, adendas, cartas de aceptación de beca, invoice o documento
oficial extendido por la Universidad. 7.4.2 Concepfos subvencionables. Los concepfos
subvencionables de pago directo a la IES podrán ser /os siguientes: ( ) b) Derecho de

c) Cosfos de enseñanza";

Que, mediante Resolución Jefatural N." 003-201 8-MINEDUA/MG I-PRONABEC-OAF
asignan funciones a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, entre ellas: "Elaborar

así como proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resultados
la verificación y análisis de la determinación de la propuesfa de cosfos académicos, cosfos

directos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e lnternacionales de todas
/as Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas":

Que, mediante lnforme N.o 569-2019-MINEDUA/MGI-PRONABEC-UCCORL|M. ta
Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima expone y concluye que se requiere
la aprobación de los costos directos de dos (02) becarios de la Beca Presidente de la
República - Convocatoria 2018, que cursan estudios en Australia; siendo así, conforme al
Anexo N." 1 del referido informe, dicha Unidad propone y precisa los conceptos, las monedas
y los montos en cuestión, con base al documento remitido (Tax lnvoice) por la institución
educativa extranjera;

Que, mediante Informe N.' 1129-2019-MINEDU^/MG|-PRONABEC-OBE-USP. la
Oficina de Gestión de Becas expone y concluye que los costos directos de matrícula y pensión
de estudios han sido contemplados en las bases de la Beca Presidente de la República, de
las convocatorias 2017, 2017-ll y 201 8; siendo así, dicha Oficina solicita la aprobación de los
costos directos por concepto de matrícula y/o pensión de estudios de dos (02) becarios de la
Beca Presidente de la República - Convocato ria 2018. Así también, dicha Oficina precisa que
su opinión técnica se encuentra referida a señalar los beneficios que les corresponden a ios
becarios;

Que, mediante Memorándum N." 534-2019-M|NEDU^/MGt-pRoNABEC-oBE, ta
Oficina de Gestión de Becas ratifica que mediante Informe N.' 11 2}-2019-M|NEDU-VMGI-
PRONABEC-OBE-USP, se pronunció respecto a los conceptos de matrícula y pensión de
estudios han sido contemplados como beneficio de los becarios de la Beca presidente de la



República - Convocatgtll?o]g.aprobado mediante Resotución Directorat Ejecutiva N." 172-201 8-MINEDU-VMG I-PRONABEC.

Que, mediante Informe N." 640-201g-MtNEDUA/MG!-PRONABEC-OAF-USF, taunidad de Subvenciones y Financiamiento de la oficiü áe Administracioñ y rinanzas indicaque, en atención a la solicitud y opinión técnica de la Oficina de Gestión de Éecas, motivadaspor lo expuesto y documentado por la Unidad de Coordinación y coopáracion áegional d"Lima, resulta procedente la continuación del trámite de afrobación de lós costos directos porconcepto de matrícul7 vlo pensión de estudios, a favoi de dos (02) becáiios de la BecaPresidente de la República - convocato ria 2018 que 
"ui""n 

estudios en Australia, con base
9! l9s 99!9eptos, las monedas y los montos detalládos en elAnexo N." 1 del tnforme N." 569-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-UCCORLIM de la Unidad de Coordinación y CooperaciónRegional de Lima, así como la documenlacjgn adjuntafáx invoice) a dichoinforme, y segúnse detalla en el Anexo N." 1 del referido in?orme' de la Unidad de Subvenciones yFinanciamiento de ra oficina de Administración y rinánzas;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la oficina deAdministración y Finanzas, de conformidad con la Ley Ñ." egggz que crea el pRoNABEC,
modificada por la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N." 302g1 ,,Ley
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 201s", con su Reglamento aprobadomediante Decreto Supremo N." 01g-eol z-ED, modificado por Decretos S-ufrámos N.,os 00g-2013-ED y 01-201S-MINEDU, y con la Resolución Minisieriat N." T11-2ó17-MINEDU queaprueba el Manual de Operaciones del pRONABEC:

SE RESUELVE:

Artículo 1'- Aprobar los costos directos por concepto de matrícula y/o pensión deestudios, a favor de dos (02) becarios de la Beca Presidente de la República - Convocatoria2018, que cursan estudios Australia, tal cual se detallan en el Anexo N.o 1 de la presente
Fesolución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a taevaü, c¡ tcl

"o *-t*::::::::J flff¡f'ento de ta oficina oe Áom¡n¡stración y Finanzas, a ta
*,^9"::9ll?,?9,1 Nagiol3t v cooperación lnternacú;i'l; 'h " 6fffi: 'J;

com.unicaciones y Relaciones lnstituciónales para la publicación de la Resolución Jefaturaten el portal institucional.

Artículo 3'- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional delPRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.



ANEXO N'01
COSTOS D¡RECTOSI

BECA PRESIDENTE DE LA REPÚBLrcA _ CONVOCATORIA 2018
(AÑO FTSCAL 2019)

l/!91 lase en los conceptos, las monedas y los montos detallados en el Anexo N.. 1 det Informe N." 569-2019-M|NEDU^/MG|-PRoNABEo-
UCCORLIM de la Unidad de Coordinación y Cooperación Reg¡onal de L¡ma, así como ta documentación adiunta a dicho informe.
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